




 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

MODIFICACIONES DEL 
CREDITO SUBYACENTE 

DE LA SERIE G 

TÉRMINOS Y 
CONDICIONES 
ORIGINALES 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES POR MODIFICAR 

Otras Condiciones 
aplicables a la Serie G 

Sin Registro Solicita autorización de los Tenedores Registrados 
y/o Acreedores para modificar de forma parcial la 
garantía actual del Crédito Subyacente según los 
siguientes detalles: 
 
 Liberación y Segregación de una superficie de 

2,683.49 m² que actualmente forman parte de la 
finca 324867 (Bien Inmueble Hipotecado), para 
ser transferidos e incorporados al PH del Centro 
Comercial de la provincia de Panamá.   Valor 
comercial de la superficie a liberar según avalúo 
(Ava.D-44-25) del 11 de diciembre de 2025 
emitido por AVAISTMO es de US$5,900,691.08. 

 
Los 2,683.49 m² se desglosan de la siguiente 
manera: 
Terreno (Suelo): 2,276.58 m2 
Mejoras (Construcción): 406.91 m2 
 
 Incorporación de Mejoras: Se incorporan a la 

garantía del Crédito Subyacente las mejoras 
existentes que consisten en una losa ubicada en 
el nivel 200, área de pasillo y cuarto eléctrico 
ubicados en el nivel 100, los cuales conforman 
una superficie de 1,951.53 m², los cuales 
quedarán incorporados y gravados con las 
mismas condiciones de la finca 324867 (Bien 
Inmueble Hipotecado).  Valor comercial de las 
mejoras y superficie a incorporar según avalúo 
(Ava.O-517-25) de 30 de octubre de 2025 emitido 
por AVAISTMO es de US$6,468,500.00. 

 


